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4,' Sp considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contingentes base de la lista D. los productos originarios y
procedentes de la C. E. .E. , Q aquellos que siendo originarios
d\:' In e E E. procedan de un tercer país, Siempre y cuando
el paso de la mercancía por dicho tercerpais se efectúe al am
paro de un titulo de transporte único, expedido en algún pais
miembro de la C. E. E., o esté justificado por razones geogn't
ficas. entendiendo por tales cuandc vengan motivadas por la
necesidad de Bmbarcar o ctesembarcarmercancías en los puer
to:; portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas
a consumo en la Aduana. de tránsito y .sin que sufran más
manipulación que la necesaria para su conservación. Este últi
mo requisito deberá ser debidamente certificado por la Aduana
de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al apartado e
del artículo quinto del protocolo anexo al Acuerdo España-Co
munidad EconómiCa Europea.

No procederá la importación de mercancías ampararlas nn
impn"sos especiales para la C. E. E., cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5.a En cada solicitud deberán figurar úniCamente mercan~
ciRs..de un solo tipo entre las incluídas en el cupo.

6.~ Será motivo de denegación la omisióno. falta de clari
dad en la ICurr:plimentacíón de los enunciados de los impres')s
de solicitud.

Madrid, 12 de febrero de 1973.-EI Director general, Juan
Basaho.

TiESOLUClON de la Dirección General de Politica
Arailcelaria e lmportación por la que se enuncia

convocatoria única del !:ontingente base número 3,
~Sopas. y preparados para sopas~.

La Dirección General de Política Arancelaria e lmportació:1,
en ~cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
di: ];1 firma dd Acuerdo entre España yln e E. E" hu r,~suelto

u(:,rir el contingente base número 3, en única convocatoria
("Sopas y preparados para Ropas»), partida arancelaria
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con arr""glo a las siguientes normas:

L' El contingente ~e abre por un total de -1580.140 pf!sclu<',
correspondient,es al 100 por 100 dd total anu¡¡1.

2.a Las peticiones Si) formula.ran en los impresos habilitad.)s
para impo{tac~onc-s de mercandas procedent:'s do In C: E. E,
que SFJ facilitarán en el Registro General de este Ministerio
o en 105 do sus Delegaciones Regionales.

;'Ll. Las solicitudeg de importación deberán prcsento.r3e deTl
tra de) plazo de veinte días, contl1dosa partir d8 la publicac1ó¡l
en el ~golotin Onci81 del Estado .. de esta R8-"oluciÓn.

El plazo de presentación de las licencias serú de vainte dL:¡s
a pa:"tir de la focha de salida de los cjempl:.tres Giv2.

4." Se cc>nsidf>rarán acogidos al Acuerdo. a efectos de Jos
contingentes base de la lísta D, los productos origina.rios i
procedont.es de la C, E. E, o aquellos. qlle siendo originarios
de la C. E E. procedan de un tercer país, siempre y cuando
el paso de la mercancía por dicho tercer país S0 efectúe al am
pi-il'O de un título de transporte único, expedi(iof'n algún pais
miembro de la C. E. E., o estéiustificadó por razones geogr"t
ficas, entendiendo por tales cmmdo vengan motivadas por la
necesIdad de embarcar o desembarcarmercanCJ8s en los puer
tos portugueses de Lisboa y Oporto, sínque sean despachadds
a consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufran mas
manipulación que la necesaria para su conservación. Este úlií
mo requisito deberá. ser debidamente certificado por la Aduana
d·] tránsito, de acuerdo con la nota explicativa alapaTtado c'
del artículo quinto del protocolo anexo al Acuerdo España-Co-
munidad Económica Europea. .

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos eSjJeciales oara la C. E. E., cuando no cumpl.an las
condiciones establecidas en el páirafo anterior.

s.a La firma )mportadora deberá presentar carta de repn~~

sentación exclusiva de una casa extranjera. acreditándolo m\.l
diante la correspondiente carta visada por la Cámara de Co
mercio en el país de origen.

B. a La firma importadora deberá facilitar. además de las
especificaciones que figuran en 1a solicitud de licencia de jm
port<lción, las que hagan referencia a -antigüedad de la firn1l1.
capacidad en metros cúbicos de sus almacenes e importaciones
realizadas en los tres últimos años, tanto de l':ls mercancias
objeto del contingente como de cw~lquier otro producto agc)
pecu~Tio.

7. s Será motivo de denegación la omisión o falta de claridüd
en la cumplimentacíón. de los enundfldos de los improsos de
solicltud o de los requisLtos exigidos en los apartados anteriores.

Madrid 12 de febrero de 1'973.-EI Director general, Juan
BnsHJw. '

RESOLUCION de la, Dirección General de Política
Amncelaria e Importación por la que se alluncía
convocatoria lÍnica del contingente base nümero 4,
-,Preparados para bebidas no alcohólicas~.

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuereb entre España y la e. E. E .. ha resuelto
abrir el contingente base número 4,. en única convocatoria
(."Preparados para beb~das no alcohólicas»), PaItida <J.ranc8
laria
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con arreglo a las siguientes normas:

l.a El ountingente se abre por un total de 2.438.879 pesetas,
ccrrespündicntcsa! 100 por 100 del total anual.

2.~ Las peticiones se formularán en los impresos habilitados
para importaciones de mercancías procedent('s de la C. E, E
q liS se facilitarán en el Registro General de este Minlstedo
o en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den·
tro del plazo de veinte dias. contados a partir dl:< la publicación
en el ~Boletín Ofic'ul del Estudo~ de est.a Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de vejnte dL\s
a partir de la fecha de saEda de los ejemplares GA-2.

4:" Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contingentes base de la lista D, los productos originarios y
procedentes de l-ae. E. E., o aquellos que siendo originarios
d.~la e. E. E. procedan dc un tercer país, siempre y cuando
ei paso de la. mercancía por dicho torcer país se efectúe al am
paro de un título de transporte único, expedido en algún país
miembro de la C. E. E.. o esté justIficado por razones geográ
ficas. ent;::ndiendo por tales cuando vengan motivada!> por la
necesidad de embarcar o desembarcar mercancías en los puor
tos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachad 'lB
a consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufran mú.s
manipulación que la necesaria para su C0l1servación. Este últi
mo requisito deberá ser debidamente certificado por la Aduana
dI..' tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al apartado e
del artículo quinto del protocolo anexo al Acuerdo España-Co
munidad Económica Europea.

No procederá la importación de mercancias amparadas f:n
impresos especiales para la C. E. E,. cnando no cumplan L1S
cond'ciones estahlecidas €n el párrafo anterior.

5." Sen'!. motivo de denegación la omisión o falta de clari
d:'ld en el cumplimiu1to de los enunciados de los impresos de
solicittld.

La correspondiente S2rciún de Import~,ción reclamará, cu<:l'1
tlo Jo estílll() IlP.u:sario, los document.os acn:diLativos de cual
quiEra de tos panicu!L:res de la ticc1,lraci6n.

Mn~¡'id, 12 de febrero d,~ HJ7:L-f,l DÍl'e'ctor g':ncrnl, Juan
Baséd)(' .

nESOU..JCION de la Dirección General de PoliUca
Arancelaria e Importación. por la que se anuncia
("onvocaiori-a del confin[l<?nte base número 5, ~Cer

l'ezaso.

La Dirección General de Política Ara'lcelnría e Tmportació'n,
0'1 cumplimiento del compl'Omiso adquirido como consecuencia
d,.· la firma del Acuerdo entre Espai'la y la C. E. E., ha resuelto
abt'ir permanentemente, hasta el día 30 de or;tubrc de 1973. (,1
contingente bnsenumero 5 (..Cervez.as,), partida arancelarirt
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cen arreglo a las siguient.es normas:

1." El contingente se abre por un total de 24.460.296 peset.as,
correspOlFlicnt.es al 100 por 100 del total anual.

2." Las peticiones 1':e formularán en los impresos habilitados
para importaciones de mercat'\cias procedentes de la C. E. E.,
que SB facilitarán en el Registro General de este Ministerio
o en los de' sus Delegaciones Regionales.

3." Las solicitudes de importación podrán presentarse en
cualquíer momento antes del día 30 de octubre de 1973. El plazo
de presentación d,C! las licencias será de veinte dias a, partir
de la fecha de salida de los eíempIares GA-2.

4.'" Se con~ideraran acogidos al Acuerdo. a efectos de loe;
conting'2ntes base de la lista D, los productos originarios y
proc8dent.es de la C. E. K. () aquellos que siendo Ol<iginari-Js
d~ la C. E. E. procedan de U~l torcer país, siempre y tuando
el paso de la mercancía por dicho tercer pH.ÍS se efectúe al am
paro de un titulo d," tmnsporte único, expedido en algún pais
miembro de la C. E. E., o esté justificado por razones geogr':t
ficas, entendiendo por tales cuando vengan. rnotivf1.de.s por hl
necesidad de mnbarcar o desembarcar mercanCÍas en los puer
tO!;; port.ugueses de Lisboa y Opórto, sin que sean despachadas
a consumo e.l'l la Aduana. de tránsito ,< sin que sufran mús
manipulación que la nDceBariu para su conservación. Este últi
mo requisito deberá ser debidarrlente certificado por la Aduana.
de tránsito, do acm'rdo con la nota explicativa- al apartado e


